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CONSTITUCIONES
d e l  r e a l  c o l e g i o  

d e  e s c r i b a n o s

D E  L A  C IU D A D  D E  L A
C O R U Ñ A ,

y  arreglo de su Monte-Pio.

Año de.! 179 7.

CO N  LIC E N CIA :
En Santiago, en la Imprenta de 

D. Ignacio Aguayo.
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_0) o N  C A R L O S  P O R  L A
Gracia de D ios, R ey de Castilla, de 
L eón, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de N avarra, de Grana
da, de Toledo, de Valencia, de Gali
cia , de Mallorca, de Menorca, de Se
villa ,d e Cerdeña,de Cordova, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén, Señor de 
V izcaya, y  de Molina, &c. Por quan- 
to por los Escribanos del Numero de 
la Ciudad de la Coruña se hizo al 
nuestro Consejo en 3 i . de Oflubre de 

la Representación siguiente-:- 
Represent ación. Muy Poderoso 

Señor: Los Éscribanos del Numero de 
la Ciudad de la Coruña, Reyno de 
G alicia, y  los Reales domiciliados, y  
con destino en élla, que abajo firman, 
representan á V. M. el deseó de que 
€Stan animados para establecerse en

A  Co.



Colegio en dicha Ciudad , y  en con
secuencia destinar de su cuenta fondos 
competentes , y  con éllos formar un 
Monte-Pio perpetuo en beneficio de 
sus V iudas, é Hijos, y  que quedaren 
de los mas Escribanos de otros Pue
blos del Reyno que quieran incorpo- 
rarse^para que de ese modo à la muer
te del M arido, y  Padre respedive se 
hallen con algún socorro con que man
tenerse, à lo menos sin necesidades es
tremas, puedan dar escuela, y  ense
ñanza" en nuestra Santa R eligion, y  
buenas costumbres á sus Pupilos, y  
Huérfanos, dirijirlos, y  colocarlos en 
oficios, y  otros destinos de su propia 
utilidad y del Estado^ pues de lo con
trario muchos de éllos podrán serle in
útiles , quedándose tales por su indi
gencia, reducidos á una ociosidad, y  
mendigué?, vergonzosa j y  tal vez, pcur

éllo



éilo y  la falta de medios para su sub
sistencia, é instrucción, à incurrir en 
excesos de escandalo y  mal egemplo, 
que uno y  otro por ser tan perjudicial 
en la República debe prevenirse y  evi
tarse -en quanto sea posible. Y  siendo 
el fin propuesto el unico y  mas con
veniente arbitrio de lograrlo en las fa
milias, que quedan de los Escribanos, 
por cuenta de estos, y  sin daño de ter
cero, y  proporcionarles ese medio para 
que á su muerte sus Viudas, è Hijos 
puedan mantenerse, y  tener educación 
y  destino útil, r: Suplican à V. M. sea 
servido concederles su Facultad Real 
de formarse en C olegio , y  el Monte 
P ío que solicitan, bajo las mismas Re
glas, Condiciones, Artículos, y  Esta
tutos, con que hicieron ambos Esta
blecimientos los Escribanos de Madrid, 
y  su C olegio, y  tiene aprobado V. M.;

de



de cuya Bondad esperan igual gracia 
para un fin tan piadoso, gue redunda 
en beneficio del Estado. Coruna 3 1. 
de OQubre de 1787. Agustin de 
Aguiar y  Mella, r: Domingo Antonio 
Piñeyro. z: Gonzalo Antonio Sanchez r: 
Juan Antonio Varela. :::: Nicolas A n
tonio Barrai, r: Pedro Antonio Abad 
Fariña, r: Manuel Vicente Vazquez 
Montero. — Bernardo Romay Gómez 
Sotomayor. ~  Joaquin Bernardo Tron- 
coso. ~  Francisco Antonio, de Pazos. =  
Pedro Ignacio Vaamonde y Figueroa 
Angel Varela Montoto. ”  Domingo 
Antonio Salazar. =: Martin de Góngo
ra. — Juan Andres de Busto. — Manuel 
Baltasar de Pazos. — Antonio Pardo, z: 
Gabriel Josef Carril =  Pedro Domingo 
Sanchez Vaamonde =  Jacinto Perey- 
ra =  Francisco de Novas Tabeada =r 
Josef Baltasar Rodríguez G ay oso.

Y



Y  vista esta Representación por los del 
nuestro Consejo con lo expuesto pon 
el nuestro Fiscal, por Decreto de j^.de 
Enero del siguiente año de ijr 8 8 ., tu
vimos á bien mandar que la Real Au
diencia de Galicia presentándose en élla 
por los referidos Escribanos las Orde
nanzas que referían, informase al nues
tro Consejo lo que se le ofreciese, y  
pareciese, lo que asi se execut4 con 
fecha 1 3 - de Setiembre del mismo año.
Y  visto este Informe por los, del nues
tro Consejo con las Constituciones for-r 
madas por el numero de Escribanos 
de dicha Ciudad que le acompañaron, 
y  lo que expuso el nuestro Fiscal por 
Decreto que proveyeron en id . de 
Odubre de dicho año, y  á fin de pro, 
ceder con mas instrucción en el asun
to , acordó el nuestro Consejo se remi* 
tiese á nuestra Sala de Alcaldes de

Ca--



Casa, y  C o rte , para que informase Io 
que se le ofreciese, y  pareciese sobre 
el Reglamento, y  Ordenanzas que se 
proponian,y à su conseqüencia se exe- 
cutó, y  remitió con fecha de 22. de 
Mayo el citado Informe, exponiendo 
en él quanto estimò conveniente. Y  vis
to por los del nuestro Consejo con lo 
expuesto por el nuestro F iscal, por 
Auto de a. de Noviembre proximo 
pasado tuvimos à bien aprobar , sin 
perjuicio del Real Patrimonio, ni de 
tercero, el Reglamento para el govier- 
no del Monte-Pio de Viudas, y  Pupilos 
de los Escribanos del Numero, Pro
vincia , y  Reales, domiciliados en la 
Ciudad de la Coruña, con las modifi
caciones , y  limitaciones que tuvimos 
por conveniente  ̂ el qual conforme à 
esta Providencia es como se sigue.

R E -



R É C L A M E N T O
para el Govierno del Monte-P¡o de 
V i u d a s y  Pupilos de las Escribanos 
del Numero, Provincia, y  Reales, do
miciliados en la Ciudad de la Coruña, 
à imitación de el de los de esta Villa,, 

y  Corte de Madrid, aprobado por 
el Consejo en Decreto de 2. 

de Noviembce de 179 2 .

C A P I T U L O  P R IM E R O ;

D E  L O S QUE D E B E N  G Q VER - 
nar el Monte-Pio, y  á quienes se de» 

be contribuir con sus pensiones,

I.
' . ■

La Junta de Monte-Pio se com
pondrá de los; mismos Individuos que 
forman la del Colegio, los quales, y  
cada uno de por s i , según los encao-

gos



s
gos que se le hagan por la Junta, de
fieran celar la permanencia, y  aumen
to de este útil Establecimiento.

5- 2.

4 E l Decano del Colegio será siem
pre Proteáor de Viudas, y  Pupilos; y  
recogerá sus Memoriales, Fees de Bap- 
tismo, Matrimonio, y  demas necesa
rio para dar cuenta á la Junta, y  que 
se examinen en e lla , poniéndose el 
asiento conducente para la contribu
tion , y  socorro.
“ 3'

. Se nombrará un Celador { y será
uno de los Individuos del Colegio ) 
que averigüe si la Viuda que tiene hi
jos, é hijas, vive bien, y  cuyda de 
Id-'educacion, y  enseñanza de ellos 
según siís fedades, avisando á la Jun
ta  de los vicios que note, para que

pre-



precedida la debidá. cdrfécciòn, y  nö 
bastando, esta, se acuda à la Justicia, 
para que tome la providencia de cor
tar,  ò minorar las pensiones, y  so
corros^ y  el mismo cuydado se ten
drá con el Padrasto, Tutor, ò Parien-  ̂
te s , à cuyo cargo corran los Pupi-# 
los en defe£lo de. la Madre.

S. 4-

El Secretario del Colegio darà cuen -̂ 
ta en las Juntas de los Papeles que 
le pasare el Decàno, formará los. avi^ 
sos, y  darà las respuestas que ocur
ran; tendri en su Casa con el ma’¿ 
yor asée , y  custodia, todos los Pa
peles  ̂ un Libro dé Acuerdos en que 
se sienten los que Se deterníinen por 
la Junta, estenderà, y  fifmaià-los 
bramientos qué se despachen por élla  ̂
anotandbloá en un Libro, que tendrá

B  à
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i  este fin, y  en otro referirá el dli 
del fallecimiento de todos y  cada 
uno de los Colegiales con expresión 
del nombre y  apellido de las Viudas, 
hijos , é hijas que deja con derecho 
al socorro, y  no dará Certificación al
guna sio orden de la Junta,

S. 5.

El Tesorero recibirá todos los cau
dales del Monte-Pio, estenderà y  fir
mará los Recibos de que se tómela ra
zón por el Contador^, por que sin esta 
circunstancia no tendrán efeño alguno: 
tendrá un Libro de Cargo, y  Data 
para asentar las Partidas de entrada, 
y  salida del Arca-; otro del haber de 
los Pensionistas, para notar el dere- 
<:ho que cada uno tiene al socorro, y  
sentar los pagos que se fueren hacien
do en virtud de los Libramientos que

ex-



expidiere la Junta, à quien darà la 
competente razón del estado del Ar
c a , siempre que se le pida 5 y  acaban 
do su oficio, en todo el mes inmedia* 
to presentará cuenta con pa-go, la 
que reconocida por el Contador que 
fuere en el tiempo de élla, se exami* 
nará en la Junta para su aprobacioiíj 
Ò reprobación*

§• 6.

El Contador llevará la razón de 
entrada, y  salida de caudales, tendrá 
los mismos Libros que el Tesorera, 
intervendrá todos los recibos que died
re el Tesorero-, y  Libranzas que se 
dieren contra éste , deberá dar razón 
del estado de caudales, siempre y  en 
la forma que se le pida por la Junta, 
y  reconocerá las cuentas que diere el' 
Tesorero, para ver si correspond'ea 
coD' sus asientos. 5* 7*



. u ^Las Personas à quienes se ha de 
foptribi^ir con la pension, y  socorro 
del Monte-Pio, son la muger Viuda 
f êl Escribano Individuo del Colegio, 
la qual, quedando sin hijos del tal Es- 
icfíbano, gozará sola de la pension has
t a ,  que muera, Ò tome nuevo estado, 
y  si tuviere hijos bien habidos de su 
Matrimonio, ù en otro que el Escri
bano huviese celebrado anteriormente, 

también la pension ; pero de
berá educarlos, y  sugetar à los varo- 
n,es hasta que cumplan veinte años, ò 
profesen en R eligion, y  à las hem- 
i)xas hasta que tomen Estado , .  ò mue
ran.

§■ 8 .
Sino quedare Viuda del tal Escri

bano ,  ó k  que quedare muriere, ó
to-



tomare Estado, recaerá la pensión 
en los hijos menores de el de veinte 
años, y  no profesos en Reh'gion, y  
en las hijas que no hayan tomado Es
tado por partes iguales; y  la de to
dos, y  cada uno de éllos, según fa- 
llescieren, profesaren, cumplieren vein
te años, Ò tomasen Estada, se acre
cerá à los sobrevivientes, hasta que
dar en un solo hijo, ó hija, que 
también la gozará por entero, mien
tras no cumpliere veinte años, ò pro
fesare en Religión siendo varón, y  
no tomando Estado siendo hembra.

§■ 9-

El Colegial que por vejez, ó en
fermedad ( no siendo galica , ó pro
veniente de otra causa voluntaria) no 
pudiere aduar, y  se reduxere à pa- 

^breza, despues de haver estado seis
años

\



,  *4
años en el C o legio , y  sirviéndola co
mo corresponde , deberá también ser 
socorrido à arbitrio de la Junta, y  
para que no se pueda dudar de k  
clase de la enfermedad, la Junta se 
entére de élla por Certificación del 
Facultativo M edico, ó Cirujano, que 
asistiére al Enfermo, ô del que eli- 
giére de su satisfacción, teniendo al
gún recelo.

§. 10.

Que si alguno de los referidos 
Colegiales cesase en el exercicio de 
Escribano , ó Notario de los Reynos 
por qualesquiera ascenso , y  quisiere 
sin embargo considerarse t a l , y  que 
su m uger, ô hijos sean comprehen- 
didos en este M onte-Pio, y  socorros 
á su tiempo, lo ha de exponer asi 
con M em orial, que dé à  la Junta,

obli-



obligándose à contribuir con Io mis- 
mo que antes durante su vida 5 y  con 
lo que acordáre la Junta, y  pagando 
puntualmente lo que según élla dis
ponga , siguiéndose su fallecimiento, 
dexando Viuda, y  Pupilos, serán com- 
prehendidos en dicho Monte, y  socor
ros del mismo modo que las de lo* 
demás.

C A PITU LO  SEGU N DO .

D E  L A S  C O S A S   ̂ r  FO N D O  
de Caudales que pertenecen al Mon
te-Pio  , y  de las pensiones  ̂ y  socor

ros que han de hacerse.

§■ I.

Como no puede tener efeílo una 
empresa u n  útil sin caudales, deberá 
cada Colegial adual contribuir con 
400. reales por una sola v e z , y  ésta

in-



inmediatamente que se apruebe el 
Monte-Pio: pero si alguno no pudie
re hacerlo de pronto, lo hará dentro 
del primer medio año en una vez, 
Ò por meses.

§. 2 .
«

También deberán contribuir todos 
y  cada uno de los Colegiales con 
ocho reales vellón mensuales, mien
tras permanezca en el Colegio, tanto 
los que ahora son, como los que en 
adelante fueren: y  los que despues 
de establecido el Monte-Pio se incor
porasen en el Colegio, pagaran al 
tiempo de su entrada por una vez 
600. reales para fondo del Monte-Pio, 
sin perjuicio de la mensual contribu
ción de ocho reales vellón. ' •

o



5- 3-

Será asimismo fondo del Monte- 
Pio todo el produdo de las Compro
baciones de Instrumentos, ü de otros 
qualesquicra Documentos auténticos, 
y que se otorgaren en este Pueblo 
de la Corulla, y  se comprobaren eq 
élla para que hagan fee dentro, y  
fuera del Reyno ; á cuyo fin dichos 
contratos, y  comprobaciones se han 
de autorizar precisamente por los Es
cribanos de que se compone el Ca- 
legio, sin que ningún otro , que no 
sea de é l,  pueda dar fee de los con
tratos i ni autorizar las comprobacio
nes , sopeña de que éstas no hagan 
fee ; y  ademas se exija á qualquiera 
Contraventor la multa de 50. ducados, 
aplicados conforme á derecho í cuya 
prohibición debe entenderse á todos

C  los



los Escribanos, que no sean vecinos 
de este Pueblo de la Corufía , res- 
peílo à que todos los que sean de
ben estar comprehendidos como In
dividuos de dicho M onte-Pio, y  
Colegio: Y  para aseguar este arbi
trio, ningún Escribano podrá hacer 
comprobacion alguna sin que lleve 
yá la primera firma de uno de los 
del Colegio , y  el Sello con que se 
asegura quedar en poder de él los 
seis reales que corresponden à las 
tres firmas, de que dará cuenta à la 
primera Junta, y  ésta castigará á su 
arbitrio al que no cumpliere esta 
condicion , acordando igualmente la 
misma Junta las demas providencias 
oportunas à evitar todo fraude, si lle
gare à verificarse: Que dicho Sello 
contendrá admas de las Armas de es. 
ta Ciudad la descripción de Colegio

de



de Escribanos de la Ciudad de la Co
ruña ; y  gravado que sea , se sacará 
de él cierto numero de exemplares, 
que se repartirán con la debida cuen
ta entre los Comisarios que nombre 
el Colegio para recaudar este dere
cho , y  para que no se retarde es
ta diligencia quando el tiempo sea 
urgente, deberá qualquiera de los 
Comisarios poner al tiempo de su 
firma uno de los tales Sellos, dexan* 
do dicho antes de la narración que 
precede á las firmas, que va sellado 
con el Sello del Colegio, y  recibirá 
al mismo tiempo dichos seis reales 
sin cargar cosa alguna por razón 
del S ello , y  ningún otro Escribano 
pueda poner su firma, sin que acom
pañe éste al Documento que se le 
presenta , ni pueda escusarse á fir
marlo, ni pedir á los interesados cosa

al-



alguna en viendo el tal Sello. Y  los 
Escribanos contraventores à esta dis
posición incurran por la primera vez 
en la pena de cien ducados, por la 
segunda en doble pena, y  la terce
ra en exclusioa del Monte-Pio , y  
C olegio , y  en la de quinientos duca
dos 5 aplicadas las citadas penas por 
terceras, partes , Juez , Camara , y  
Monte-Pio : Y  asimismo tendrá di
cho C olegio , y  Monte-Pio por Pa
trona , à la de España, é Indias 
Nuestra Señora de la, pura, y  lim
pia C O N C E P C IO N , cuya Función 
se celebra en el Real Convento de 
nuestro Padre San Francisco de esta 
Ciudad el dia ocho de Diciembre 
de cada año, para la. qual se abo
nará por cuenta de los fondos los 
derechos, ò limosna de Misa cantada, 
el Sermón, y  Cera 5 pero està ceñi-

dii



ITI'
da precisalmente al numero dfe luces, 
que previene el Ritual Romano*

§. 2.,

Todos los fondos del Motite-Pio 
entrarán en una Arca de tres llaves^ 
que deberá existir en poder de' la- per
sona que en calidad de Depositario- 
elija la Junta de Monte-Pio de- cuen
ta , y  riesgo de los' que la-compon-; 
gan , cuyas llaves estarán la' 'lioá ;6n 
poder del D ecano, otra' en ef deí 
Tesorero, y  la otra la tendrá el Gon«- 
tador-, y  en ausencia, Ó' efiferme-í 
dad de alguno fel Asistente ffias antii 
guo, sih que pUedan. entrar , ni; salíf 
caudales algunos de la Arca-sin con
currencia de todos tres lo qual hk 
de entetiderse • sia  perjuicio d& que 
la Junta pueda' dexar en poder* del 
Tesorero la cantidad que estime, ne--

ce?-



cesaría para las urgencias del Mon
te-Pio. •

5- 5.

Por ahora, y  hasta que el tíem* 
po ofrezca mayores proporciones, se 
señala para la ordinaria pensión con 
que ise debe contribuir à las Viudas, 
y  Pupilos de Colegiales, y  à los im
posibilitados sin culpa suya de traba
jan, la cantidad de seis reales diarios 
á 'las clases primeras, y  à las ulti
mas lo que acordare la Junta , pa
gados por tercios , cuyo socorro em
pezará á; correr desde que se publi-- 
que este Reglam ento, y  no antes; 
ni se entenderá con las Viudas ante
riores à esta, suplicación, ni con las 
de los' Colegiales que no hayan apron
tado la cantidad, que vá señalada.

S-



Se excluirá del Monte-Pio á la 
Viuda , é hijos del que se declare in- 
curso en las penas establecidas en la 
Pragmatica Sanción de veinte y  tres 
de Marzo de mil setecfentos setenta 
y  seis por Contraventor á élla.

§■ 7 -

El Deca'no y  los demas Vocales 
de la Junta han de poner el mayor 
esmero de cuydar de la aplicación 
de los hijos, que quedaren de Co
legial difunto, haciendo que la Ma
d r e ,  Pariente , o Tutor encargado 
de ellos los eduque, y  enseñe á leer 
y  escribir, y  á buenas costumbres, 
para que puedan destinarse; y  que
riendo' alguno seguir el oficio de Es
cribano, podrán solicitar entre á prac-

ti-



ticar con algún C o le g ia l , csiauUu 
siempre á la mira de su adelanta- 
iniento y aplicación, para que pue
da ob'téner el referido destino, corv- 
qiírrieíido. también con los buenos cá
elos, y  diligencias para éllo, y  para 
lá'cplocácipn decente de las hijas dé 
fcoTégialés, de, cuyo modo unos y  
otros serán Utiles ál Estado. '

C A PITU LO  TE R CE R O .
t't. W../0 V •

t>E L A S  A c c i o n e s   ̂ r  m o d o s

con que el Monte-Pio ha de distri- 
, buir sits Fondos', y  de los inte

resados' en sus pensiones.
c;:' '  ; V f ■

■ § : i .

Lá Junta , como governadora de 
todos los .ásúntos del Monte-Pio, de
be cuydar de que, todos los Colegia

les



Jes contribuyan con la cantidad asig
nada por una v e z ,  y  con la men
sual de ocho reales, y  para éllo re
partirá listas entre los Colegiales mas 
modernos y  a ftivo s, quienes yendo 
por las Casas , ü otro modo, cobra
rán de cada Colegial lo que deba, 
y  hecho, lo pondrán en poder del 
Tesorero bajo de recibo.

§. 2 .

Estos encargados de las cobran
zas , recibirán las listas despues de 
haberse tomado razón de ellas en la 
Contaduría , y  haberse pasado al Te
sorero Copia de ellas con noticia de 
los sugetos encargados de las cobran
zas , quienes avisarán à la Junta de 
las que hayan hecho para hacer car«* 
go al Tesorero.

D  S 3-



'V §• 3'
'• La Junta, y  en especial el Asis
tente mas antiguo, como Fiscal, cela
rá que ningún Colegial defraude el' 
arbitrio señalado para fondo del Mon
te-Pio del importe de las comproba
ciones que van enunciadas , acusando 
á. los .Contraventores,  para que reci
ban el conveniente castigo.

5- 4 -

- "■ 'Las Viudas y  Pupilos , verffica- 
da la muerte del C olegial, deberán 
acudir al Señor Decàno con un Me
morial I, y  las - Partidas de Matrimo
nio fiy,. Baptismo, en el que 'pedirán 
el socorro; y  dicho Señor Decáno lo  
pasará al Secretario, para que dé 
cuenta eo ia  primera Junta,  y  se 
determine el pago de la pension, ha
ciendo los correspondientes Asientos 

. i. C  en



en los Libros de Tesoreria, y  Conta-' 
duria, y  lo mismo hará el Colegial 
impedido, que pretende valerse dell 
Monte-Pio, en quanto à ila justificación^ 
de su imposibilidad. :i ,,>

§■5- r
Si algun Individuo muriese sin 

acabar de pagar las sobredicfias cai>. 
tidades, lo que reste se ha de des-  ̂
contar à su Viuda , ò hijos. vi . -,

f  ! Ü or. : o iii.ij
-  :

No adquiera derecho al socorro 
k  Viuda f  ni sus hijos, cuyo iMatri« 
monio se oontragére en la ultima/ en4 
fermedad del Escribano Colegiat

4 • * . ■

r..r : :ri Ou „ . -ò
.-.La Viuda ó hijos * de ■ Escribano 

Individuò del Monte-Pio/’quC' murie* 
se privada de Oficio  ̂por algun de«

li-



lito que hubiere cometido, gozará 
de la pensión en estos termines, si 
lleva diez anos de Monte , gozará 
dos reales diarios: si veinte, quatro: 
si treinta, cinco: y  si quarenta, ó 
mas , seis: porque al afligido no se 
le ha de aumentar la aflicción: pero 
si sucediére en ocasion de hallarse 
desterrado, ó suspenso: en este caso 
se le Subministrará su contingente 
diario como á las demás Viudas, 
siempre que cuyde élla , su marido, 
é hijos de contribuir ( sin caer en 
la demora de seis mesadas ) no so
lo con los ocho reales , sino con 
otros ocho mas cada mes, por com
pensación de comprobaciones, y  ex- 
empcion de cargas, que no sufrirá 
el marido , e l  Colegio durante su 
destierro, ó suspensión de Oficio; y  
la contribución, que en los casos que

se



se proponen en este Capitulo haber
se de hacer á las V iudas, y  Pupi
los , sea con la calidad de que si 
el marido- ó Padre respeftive no hu‘<̂ 
biese podido pagar la contribución 
mensujl durante la suspensión , se 
descuente lo que quedare, debiendo 
por este motivo ,, y  el importe de 
ocho reales mas por compensación dé
los derechos de comprobaciones, y  
exempcioa de cargas, del socorra que 
se les diére á la Viuda, é hijos, re-̂  
bajándoles un real diario hasta, com-- 
pletar el pago de la  adeudado.,

§. 8.

Por la; propia razón harán esta 
contribución mensual los Colegiales, 
que voluntariamente, ó por mejor des
tino salieren á establecerse fuera de 
esía Ciudad, y  quieran continuar ea

el



el Monte-Pío: y  por la misma re
gla prescripta en el antecedente, el 
Escribano Individuo del M onte, que 
se estableciere fuera de esta Ciudad, 
y  quisiere continuar en é l , páguc 
admas de la contribución mensual 
ocho reales cada mes por compen
sación de los derechos de compro
baciones, y  exempcion de cargas.

§■ 9 '%■

Los Escribanos R-eales, que no 
entraren en el Monte-Pio desde lue
go que se les despache el Titul(^ 
si lo solicitasen despues, y  á mas 
de veinte y  nueve años de edad, 
págueíi por cada uno de los que 
se excedieren noventa y  seis reales, 
^ue es el, importe de la contribu- 
x:ion mensual que deberán haber su
frido antes, admas del, ingreso qu§

sa-



satisfàcen todos; y  Tos que esperaren 
á solicitar la entrada, teniendo sesea* 
ta años de edad , no sean admitidos*

§. 10-

Todo Individuo del Monte que 
en lo sucesivo lograre alguna- comi
sión ean Renta fixa , deberá pagar 
también al Monte-Pio para mas au
mento de su fo.ndo la decima parte 
de su Renta,  repartida ésta entre el 
primero y  segundo año que la goze 
como tal Escribano , y  por una sola 
vez , y  en el casa que el Individua, 
que émpieze á gozar Renta fixa, no 
se presente voluntariamente á dar 
razón de élla al Decano , y  Oficia
les , puedan éstos reconvenirle para 
que lo cumpla; y  escusandose à ege* 
cutarlo en los dos años , se le ex
cluirá del Monte-Pio j y  que falle-

cieiiT-



ciendo sin hater pagado la parte 
correspondiente de la tal Renta , se 
descuente á su Viuda , ó hijos de la 
pensión que gozen á proporcion, como 
se previene en el parrafo séptimo, jr 
hagase lo mismo con los que fallecie
ren, y  no hubieren acabado de satisfa
cer las cantidades, que se refieren 
en €l anterior.

5- 11-

Si en lo sucesivo acrcditáre la 
experiencia que fuese necesario, ó con- 

' veniente añadir, reformar, ó corregir 
alguna cosa de lo establecido en este 
R eglam ento, lo hará la Junta; y  sin 
que preceda la aprobación del Conse
jo , no se pondrá en egecucion r; Y  
conforme á lo mandado por el nues
tro Consejo en dicho Auto en dos 
de Noviembre proximo se acordó ex-

pe-



pedir esta nuestra Carta. Por la qual, 
y  sin perjuicio de nuestro Real Patri
monio, ni de tercero interesado, apro* 
bamos el Reglamento que vá inserto, 
formado para í l  régin:en, y  govierno' 
de un Monte-Pio de Viudas, y  Pu
pilos de los Escribanos de Numero, 
Provincia , y  Reales , domiciliados ert 
la Ciudad de la Coruña, à imitación 
de los de esta Villa, y  Corte de Ma
drid: Y  en su consecuencia manda
mos i  los Individuos que ahora son, 
y  en adelante fuesen de dicho Mon
te-P io , y  demas à quienes corres
ponda , observen', guarden, cumplan^ 
y  egecuten el citado- Reglamento,, 
según y  como se contiene en cada 
uno de sus Capitules; sin permitir 
su contravención en manera alguna; 
Que . asi es nuestra voluntad. Dado en 
Madrid à once de Diciembre de mil 

E  sete-



setecientos noventa y  dos. El 
Marqués de Roda Don Francisco 
Mesia Don Gonzalo Josef de Vil- 
ches Don Francisco Gabriel Her
ía nz y  Torres-:- El Conde de Isla 
Y o  Don Pedro Escolino de Arrieta, 
Secretario del R ey nuestro Señor, y  
su Escribano de Camara, la hice es-, 
cribir por su mandado con acuerdo 
de los de su Consejor Registrada:- 
Leonardo Marques Por el Canci
ller mayor : Leonardo Marques 
Lugar ^  del Sello -

Es Copia de la Real Provision 
del Supremo Consejo, que se xnándó 
guardar , y  cumplir por el Real: 
Acuerdo, y  el Corregidor de esta 
Ciudad de la Coruña, de que certi
fico.

Diego J o sef de Pazos. <
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